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Doctores (as)  
ANDRÉS CASTRO FRANCO  
Personería de Bogotá 
JUAN CAMILO ZULUAGA MORILLO 
Contraloría de Bogotá 
ADRIANA HERRERA BELTRÁN 
Veedora Distrital 
Ciudad 
 
REF: Proposición No. 337 de 2026, aprobada en Sesión de la Plenaria el 09 de abril 
de 2026 
 
Respetados (as) Doctores (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar la proposición 
en referencia, presentada por el Honorable Concejal citante y vocero ANDRÉS 
GIOVANNI BARRIOS BERNAL, de la BANCADA PARTIDO CENTRO 
DEMOCRÁTICO. 
 
TEMA: SEGUIMIENTO Y CONTROL POLÍTICO A LAS POLÍTICAS Y ACCIONES DEL DISTRITO 
PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA EN BOGOTÁ, 
INCLUYENDO LA PREVENCIÓN DE VIOLENCIAS Y LA ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE; 
EL ACCESO, COBERTURA Y CALIDAD DE SERVICIOS COMO EDUCACIÓN, SALUD Y 
PROTECCIÓN INTEGRAL; LA ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL PARA EL RESTABLECIMIENTO 
DE DERECHOS; Y LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA DE MUJERES ESPECIALMENTE EN SU 
IMPACTO SOBRE NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 
En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO (A), si considera dar respuesta al 
cuestionario, esta deberá ser radicada en este despacho en original firmado y medio 
magnético; conforme a lo establecido en el artículo 56 del Acuerdo 741 de 2019 
(Reglamento Interno del Concejo) de igual manera debe ser enviado al correo 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
 

La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ELÍAS APONTE BUSTAMENTE 
Secretaria General de Organismo de Control (E) 
 
Anexo:   Proposición No. 337 de 2026 
Elaboró: Johanna Cuéllar B. 
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